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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
t^a» leye* y laa ilíapealelonca del Co- 

bierne sea «bUgaterlaa para 1» capital 
®e provincia deede qeesc pu' i <ar ofi> 
cl 11 oyente en ella y desde rustre días 
^e*pnea para loa demás po cities de la 
b.lsnta prerlnela. (V ey de S de NeTlein- 
bre de IMST.)

SUSCHICION PARTICULAR,

Un mea ea Córdoba. 32 ra. Id. fuera. 16.
Tres id...................... S3.............................  46-,
Seis id. , . .. 66...............................80
Un ado........................133 ...... ISO.j

Sepvbiiea iodos ios dias escef /c ¿os Dotatitgos.

i K^aa leyes, órdenes y annnetea^ne le 
■ manden publicar en lea BelcllDcs oO- 
etaleasé han de remitir al defe politico 
respcetlre, por enyoconduete ae pasa 
r u A los edltorca de los wencteoades 
periódicos. (Ordeñes de d de Abril d 
1*3» y 31 de Octubre del**d.)

Prtsidencia dei Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rej (Q. D. 6.) y 
S. A. R. la Senna. Señora Prince
sa de Asiúrias continúan en rft® 
Lórte sin novedad en su imporiau- 

salud,
^. M. la B eina Doña Isabel y 

sus Augnsias Rijas continúan en 
Revilla siu novenad en su impor
tante salud.

Administración económi
ca ae la provincia de Cór

doba.

Ütícaudacion obtenida por el Ayun- 
tamiento de esta capital en el día 
i’Í de el actual por derecho de 
11^ especie» de consumo, ce
ibales y sal.

Pu. Cu. 

tur etpecies con recargo 
úti 100 por 100. . 1^88 09 

Ror teieaits con id, id. 190 90 
idtiu por «di con bu por 

luu. , »74

1468 73 
Anicuioh sobre especies 

auicionada», . 778 17

Total, . X¿bb 80 
Córdoba 2ü de Movitmore de 

1870.—P. 0., Femando AionUUa.

^UIn. 1247.
Rtchuducku oitumua por el Ay un- 

tsmieuio ae esta capital eu cl dia 
3^8 aci acluai por uetechos sobre 
las tspbcies de consumo^ cerea- 
lo* y sal.

Pts. Ute.

Leuehos oe tspeck» con 
íttbi^ü ud AbO por

Idem de cereales con id. 54 08 
Idem de sal con el 60 por

100. , 11617

1423 64 
Artículos sobre especies 

adioionaúas. . 269 91

Total. . 1694 55
Córdoba ¿9 de Noviembre de

1876.~Cúrlos Lopes de Long ma

Núm. 1226.
Juzgado de primera instan * 

cía ae Cadra.
D. Juan Manuel Domínguez, Juez 

do primera instancia de este par
tido.

Hago saber: que en este Juzga- 
co y por la Escribanía uei actuario 
bb han seguiuu autos do concurso 
voluntario ne screenores, promovi
dos a tnaaociu del Drecurador Dou 
Juan boca y Montilla, eu represeu- 
lacion ae uou CneWbai Uomreras 
y Ganarúo, vecino y dei comercio 
ue esta ciudad; eu los cuaiea por 
parte dei Frooorauor bou Kalael 
bubaile^ü, en nombre de los be- 
Hures úliisso La.ruto san Roman 
y Uowpabia, vecinos y oei comercio 
ue ta uludan de Ma.ag», se promo
vió mciuento ue arueulo pi6viu y 
tepeciat prouuuc.amienLo ue umi- 
uaU oe cuantas muge oclas y ac
tua clones se hubiesen practicado en 
oichos autos Utsde el iuiiu vemte y 
cuatro v ueito de los misinos, en cu
yo metuente,seguido por aus trami ■ 
le», ha recaído la beuteucm que co
piada uice Cumo sigue.

sentencia. Au m ciudad de Ca
bía a sitie de iebiero oe muucuo 
tiente» at un la y sel», el br. n-uu 
9Uhu LshuU bbuin^ucz, 4ut2 de 

primera iastaacía de este partido, 
visto el pieito de concurso volua- 
tario de acreedores, quita y espera 
qae pende en este Jazgado entre 
partes, de la una la casa de comer
cio situada en Malaga bajo la ra
zón Social de Massó Carrillo San 
Roman y Compañía, representada 
por el Procurador Don Rafael Sa
bariego y Ortiz, y de la otra los 
acreedoies que en la danta votaron 
la quita y espera en favor dei con
cursado b. triste bal Contreras, y 
lo son boa Francisco Posadas Za
fra, eu representación de bon Ra« 
laei Gonzalez Atanet, Don Juan 
Plaza, Don Francisco . alenzuela, 
bon Francisco Salazar, bon Ra
mon Escofet, bon Rafael Sabarie
go, en representación de Don An- 
lODio Fustegueras y Canudes, bou 
Isidro Carrillo, b, Leovigildo Gar
cía, D. Pedro m HaZ, Uon Rafael 
Pleura, Don Autumo Gimenez Ga
sas, b. Mauujl Camacho, Cristóbal 
París, Paolo Reyes, Lorenzo Bar- 
rauco, Ignacio Cubero, José Can
tero, b^n Luis Montes, coa Juan 
Cano, Don Enrique Casamayor, 
Francisco Merino, José Gómez, 
Domingo Perez, Bartolomé Losa, 
José Lopera, ben Anselmo ue Ve
ra, Autouio Molina, Dou José Man- 
chuao, Antumo Flote», Don Fran
Cisco Moia, bou Miguel Cadete, 
Don Jose rsana de i< Cruz, uon 
Rafael Gahble, LOO Josó Lorenzo 
eampub, mon bunuei Ftuite, bou 
Eeápe mancas, y en rebeldía de 
oieboa aereauorea los estrados doi 
ouzgadu. Y el concursado bou 
Cristóbal Cuntiera» y Uaiiardo, de 
esta vecindad, representado por el 
Prucuraaur Don Juan cuca y Mou- 
tiha, soute nulidad dei acuerdó ce 
lebiadu tu -H junta ne au leedor ea, 
cobcediehóv U quita y espeta, ó tu- 

cideute de nulidad de lai actoacio- 
nea practicailaa en los autos de coa- 
curso, desde el fóiio veinte y cua
tro vuelto, en que se dictó la pro
videncia de veinte y ocho de Abrí 
del año úítioio, basta el fóiio ciento 
tres en que terminó la junta de 
acreedores propuesta por la casa de 
Comercio razón social de Massó 
Carrillo, ¿an Roman y Com pabia. 

Primero. Resultando qae en la 
Junta de acreedores celebrada en 
primero de Junio de mil ochocien
tos setenta y cinco en lo mayoría 
de los acreedores, votaron cjüce* 
darle al coucursado Don Crisióbal 
Contreras la quita y espera que pi
dió en dicha jauta, coudisteate la 
quita en un setenta y seis por cien* 
to y la espeta de Gas años desda la 
fecha ue la catebracíon de la jun
ta, formando acuerdo el voto de la 
mayoría a loa acreedores.

begundo, Rusuttando que el 
ocho de Junio de mil ochoctentus 
Setenta y cinco, la casa de Comer
cio de Massó Carrillo ¿an Roman 
y Cumpabia, y en su nombre el Pro
curador Dun Ral a el ¿abariego y 
Ortiz, presentó estrilo en el Juz
gado impugnando el acuerdo de la 
mayoría ue los acreooored, sobre lo 
que soUciló se le aJmiuese te de
manda que proponía, la que se sus
tanciase con los acreedores que . 
quieietau eos tener el acuerdo Ue ia 
Junta y el utudur que preteudiese 
ser parte, y por consecuencia de to
do declarar co dehuiúva nulo y siu 
efecto alguno ei acuerdo de lajuu- 
la, danUose en su virtud por cou- 
cimdo el juicio de concurso y cu 
libertad a los ínter osad os pava ha
cer uso de 109 doretbo» que pudie
ran corvespundetles, coaaenando en 
ias costas ai deudor ó la persons 
que coniraüiga dicha pieUntsiod*
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preceden son aplicables à los co
mercia otes aunque no estén ma- 
irioulad')3 si ejercen hibitaahnente 
el címercio, doetriaa que coefirm^ 
el Tribunal Supremo de justicia en 
decisiones de vemte y siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta 
y ocho y diez y seis do Junio de mil 
ochociestos setenta y uno y otrús, 
que el incidente uromovido tiene io- 
lioia ó inmediata relación con el 
asunto principal qua es objeto del 
pleito de impugnación y su admi
sión es procedente por el artículo 
trescientos treinta y siete de la ley 
de Enjuiciamieuto civil.

Cuarto. Resultando que confe
rido traslado por término de seis 
días á los acreedores qoe votaron 
en la jauta la quita y espera en 
favor del coocursado y á este del 
incidente promovido por la casa de 
Comercio Massó Carrillo San Ro
ma y Compañía lo ha evacuado 
solo el coacursaJo Don Cristóbal 
Contreras,

Quioto. Resultando que el con 
cursado don Cristóbal Contreras y 
Gallardo, contestando al traslado 
conferido, solicita se desestime la 
pretensión de nulidad solicitada, de
clarando no haber lugar á ella, por 
ser legitimo y procedente el juicio 
de coucurso con quita y espera en
tablado por el concursado, conde- 
aaodo à perpétue silencio á la Casa 
Comercio Massó Carrillo San Ro
mao y Compañía y eu todas las 
costas, daños y perjuicios é que dá 
lugar este incidente, alegando que 
don Cristóbal Contreras y Gallardo 
no está inscrito en la matrícuta de 
comerciantes; que de la relación de 
deudas del coocursado résulta que 
de setenta y dos acreedores, veinte 
y nueve son de operaciones mercan
tiles, que los cuarenta y tresrestan- 
tes son de operaciones comunes sin 
carácter alguno comercial, lepre- 
seniandolos créditos de estos cuaren
ta y tres un capital escesivamente 
superior al que importan los crédi
tos mercantiles, de manera que aun 
aceptando el criterio de quels ua* 
turaieza ó índole de las deudas fuese 
la determinante de la clase de jui
cio que debía teguirae, tendría que 
obtarse por el concurso con prefe
rencia à la quiebra, porque la ma
yoría de acreedores eu número y 
cantidad son comunes y no deben 
ser sometidos a ia juiisdicoiun de 
comercio por imposición de la mi
noría, y que el concursado siguiese 
dos juicios, el de concurso para los 
unos y 61 ue quiebra, para los otros; 
que don Joté García Viniegra asis
tió á la junta de acreedores como 
representante de la casa Massó Car
rillo Sau Roman y compañía, ti< 
mi tan dose a votar en contra de la 
quits y ó no conceder la espera so
licitada por él concursado, fero ni 
prole*vó de nulidad oi protend tam-

Tercero. Rear Itando que por et 
primer otrosí del eepresado escrito 
de demaoda de impugnación entre ,• 
el acuerdo de lajonta de acreedo- ! 
res, solicitó la casa de Comercio de ? 
Massó Carrillo Sao Human y Corn- 
pañia, se suspeodiese el curso de i 
la demanda principal । se deda- í 
rasen nulas, de ningún valor ni ; 
efecto cuantas diligencias y jetua- ; 
Clones se han practicado en tos au- « 
tos de concurso desdes! fólio vein- 
te y cuatro que se dictó la provi- ! 
dencia de veinte y ocho de Abril i 
de mil ochocieotoa setenta y cinco « 
hasta el fólio ciento tres en que ter- f 
mina la junts de acreedores, pro- i 
veyendo en su virtud que el Don ! 
Cristóbal Contreras sea daolara- ' 
do en estado formal de quiebra ; 
con arreglo á las disposiciones del 
código de comercio y sustanciación ’ 
prevenida en el titulo adicional de j 
la ley de Enjuiciamiento civil, 'í 
nombraudo el Ccmisaiio que ha de 1 
proceder i tas funciones que le ; 
marca la ley, formalizando para to- * 
do ello, de prévio y especial pro ! 
nunciamiento, cuyo incidente de- ; 
berá sustanciarse al tenor de lo dis- | 
puesto en el artículo trescientos 4 
treinte y nueve de la citada ley de j 
Enjuiciamiento civil. Alegando que j 
la reclamación de nulidad solicita- j 
da puede deducirse en cualquier 
estado del juicio. Que el Don Cris- ' 
tóbal Contreras debe ser declarado 
en estado de quiebra como lo dis
pone el artículo mil uno del códi
go de com ticio, por haharse proba
do en los autos de concurso que ha 
sobreseído en el pago corriente de 
sus obligaoiones. Que la casa de 
Comercio Massó Carril o San Ao* 
man y Corn pañis el crédito que tie
ne ó su lavor y en contra del Don 
Cristóbal Centreras procede do obii* 
gaoionee mercantiles co mu lo acre
cí la 16 carta del lólto ciento cin
cuenta y seis de autos y la relación 
de créditos en contra que ocupa el 
túlio veinte, y con eyio queda cum
plido lo que previene el artículo mil 
oieii y stis de me Hu código; que no 
existiendo bienes con que cubrir 
los créditos que contra si tiene Don 
Cristóbal Conueras se han llenado 
con este motivo los re quia itou exi- 
gidea en los aitículoe mil vein le y 
cinco y mil veinte y «eis del códi
go de comercio. Que el fuero mer
cantil se rehere a i» coiay no a la 
persona y la mita cometida por un 
unmerciante que ceja de cumplir . 
la obligación que le impone el ar- | 
tiouto once del citado código, no 
debe convertirse en su bénéficie sus- | 

ttayéncoje el rigor de las leyes so
bre quiebras y A las respousabili- ? 
uanea que siguen a e^te estado, co- | 
mose desprende det testo del artí- ! 
tujo quiuienUa cuarenta del oódi- , 
gi penal, según el cual las penas ^ 
unalaoas en otros arilcuioa que le

t poco contra el voto de la mayorU 
i como dispone el articuloquioientos 
1 trece de la L«y de Enjuicinmiento 
í civil, por lo que es muy duioso el 
¡derecho de opoaerKe que hoy utiliza 

es fresado acreedor; que el articulo 
primero dal Có-ligo de Comercio 
exige como circansíaccia iodispen- 

| sable para considerar á um persona 
! comerciante da derecho (a de ha

llarse inserito eu ta matricula de 
coxaerdanté. Que el articulo diez 
y fiete de dicho Código de Comercio 
prescribe que el ejercicio habitual 
de dicha profesión so impone para 
los efectos legales, ouaudo después 
de haberío inscrita alguna perso- 

1 na en la matricula de cemerciaotes 
loaouncia al público y Áestosanuo- 
cios se sigue que la persona ¡usorita 
se ocupa realmente en actos de es
ta misma especie. Q le el articulo 

¡mil catorce de dicho Código ordeua 
que el que no tenga la calidad de 
comerciaute no puede coustitoirse 
ni ser deolarado en quiebra, que 
una operación accideotalmeate mer- 
cautil que queda sugeta eu cuanto 
à su con troveroia à la Ley de Co
mercio no produce el efecto de 
quiebra ni de concurso, por oponersa 
À las disposícionea de los artículos 
primero, diez y siete y mü catorce 
del Código Mercantil; que en ve o- 
te y tres de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y ocho se declaró por 
el Tribunal Supremo de Justicia 
que no es oomeroiaute el que no 
esté inscrito en ta matrícula de 
comerciantes, aunque pague con
tribución industrial; que solo puede 
ser declarado en quiebra el que tie
ne la cualidad de coaierciante. Que 
en diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos setenta y tres, se decla
ró por el Tribunal Supremo que 
don Jusn Nadal, porque estaba ins
crito en la matrícula de Comercio 
el día en que hizo la suspension de 
pago, quedó sugeto á la quiebra. 
Que en veinte ue Enero de mil 
ochocientos setenta y dos, se resol
vió por el Tribunal isupremu de 
Justicia que el que no tablera la 
calidad de comerciante, no puede 
ser declarado cu quiebra. Que solo 
se reputan en derecho comerciantes, 
los que están iuscnlos en la matn- 
cnla de Comercio, Q e el ejercicio 
habitual se supone para los efectos 
legales cuando después de inscrito 
en la dicha matricuía se anauoia at 
público el eatabiecímiealo, y yá 
insertio ejecutan autos positivos de 
comercio; que no basis ejercer la ia- 
dustria ó tranco merca útil y pagar 
coutribucion de subsidio; pues para 
ser en dereebe comerciante, es m- 
dispéusable haUarae inscrito en la 
matricula de Comercio, que se 
anuncie al público según previene 
el articulo diex y seis del Código 
mercauüi; y que la ¿aia tercera de 

| la Au dieu cía dé Madrid al declarar 

el estado de quiebra á una persácti 
! que no e^tá tenida por comerciaute, 
| iafringió los artículos prtmero, dlei 
j y siete y mil catorce del Código 
Iraeroantil y la jurisprudencia del 

Triboual Su premo.
Sexto. Resultando que entre

gada la copia del escrito presenta
do por el concursado é la parte dal 
Procurador Don Rafael Sabariego 
y Ortíz, y acusada la rebeldía á los 
acreedores que votaron la quita y 
espera solicitada por el concursado, 
el pleito se ha traído á la vista pa
ra seutencia según lo ordenado eu 
el artículo trescientos cuarenta y 
cuatro de la ley de Eejuidamiento 
civil.

Primero. Coosiderandu que no 
puede constituirse ni ser declarado 
en quiebra la persona que no tenga 
la cualidad de comerciante según 
lo ordenado en el artícuio mil ca
torce del código de cotuercio.

Segundo. Considerando que para 
reputarse eu derecho comerciante 
á una persona es necesario que es
ta tenga capacidad legal pera ejer
cer el comercio, que se halle ins
crito en la matrícula de comercian
tes y tener por ocupación habitual 
y ordinaria el tráfico meicantii 
fundan do en él su estado político.

Tercero, Considerando que el 
ejercicio habitual del comerciante 
se supone para los efeotos lega
les cuando después de haberse ins
crito la persona en la matrícula d® 
comerciante anuncia al público un 
establecí míe uto mercantil.

Cuarto. Considerando que no 
haUándose como se baila el con
cursado Don Cristóbal Contreras y 
Gallardo matriculado en la matri* 
eula de comerciante, no puede ser 
declarado en quiebra por carecer 

de la cualidad de co ueruiante se
gún asi está ordenado en el artí
culo mil catorce del código de co
mercio.

Quinto. Considerando qne el 
representan le de la cuya ue comercio 
Massó Carrillo han Roman y Com
pañía, en la junto de acreedores 
votó la negativa ue la quila y es. 
pora solicitada por el concursado 
aomeiiéndose dicha cusa por este 
acto al fuero civil ordinario por md- 
nio demnníciou tacita sin naber 
propuesto la protesta de declinato- 
ita üe jurisdicción, por cuyo hecho 
quedo somoUda dicha casa de co
mercio a la jurisUiccivn civil según 
lo ordenado en el artículo cuarto 
do la ley ue Enjuiciamiento civil. 
Vistos los artículos primer?, diez 
y siete y mil catorce del código de 
comercio y articulo cuarto de la 
ley ue Eujoiciamiento civil,

haliui que debo declarar y de
claro no haber lugar al artículo de 
previo y especial pron andamien tu 
de nulidad propuesto por la parte 
del Procurador Don Aaiaeí filaba-
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riego 7 Orlii á Donabro do La casa 
de Comercio silnada en Málaga, 
bajo la raxon social de Massó Car- 
ritió San Roman y Compañia, en , 
el primer otrosí de un escrito del * 
fólio doscientos veinte y siete de j 
este pleito, por el que se pidió se de- ’ 
clarasen natas y da aingoa vaUr 
oi efecto cunetas diligencias y ac- j 
toacicoes se haysn praelioaio en 
los autos de concorso desde el fólio ' 
veinte y cuatro vuelto, que se dio- j 
tó la providencia del veintiocho de l 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cinco, hasta «i Íóno ciento tres en 
que terminó la junta de acreedores, 
y que se proveyese que el Don 
Criaióbal Contreras sea declarado 
en estado formal de quiebra con 
arreglo ó las disposiciones del códi
go de comercio y sustitución pre
venida en el titulo adicional de la 
ley de Enjuiciamiento civil por 
oonsecueneia de lo acordado en el 
decreto sobre uoificacian de fuero.,; 
condenando en las costae de este 
ÎDeiOeute à la casa de Comercio es- 
presaua de Massó Carrillo San Ro
uan y Goiupañia, que lo ha pro
movido; y ejecutoriada que sea es
ta sen te a cía, dése cuenta para pro
veer lo que corresponda sobre la 
demands de imputjoacioD presen
tada por dicha casa oe comercio en 
un escrito del lóhu doscientos vein
te y siete de este pleito.

Fues por esta mi seo te neis de- 
Unitivamente juzgando asi lo pro
nuncio, mando y Ürmo. Motifíqoe- 
te etta beutencia en la forma pre
venida en el ariiculo mil ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento 
civil, putheandose ademAs en el ! 
• Eoietiu> de la provincia y en la i 
«Caceta ne Madrina.—Juan M. Do
minguez.

Pionunciamieuto,— Dada y pro- 
hunoada lué la sentencia anterior 
por el señor Don Juan Manuel Do
minga c, Ju. z de primtirainstau* 
cía Ue este partido, nana adose ba- 
cienuo auuitucia pública hoy sie
te ue Febieiu de mil ochocientos 
betcuía y seis.—Por mi compañe
ro Pastor, Juan de Dios Coello.

Y para que se cumpla con lo 
mandado en la providencia inserta 
respecto à su inserción en el <tíu- 
kUn» üe esa capital, diiijo a V.d. ; 
SI presente sirviónuose remitir un 
tjempiar ae dicho periódico.

Cabra nueve de Febrero ce mil 
tchocieuius setenta y seis —Juan 
Mutuel ñominguez.—El actuario, 
Juau de Uma Pasior y Zafra.

— .imxantT.. -

Múm. 1240.

dUzgado de puniera loa* 
Uncía de Castro úei Kio.
Dou Pedro Chelo Ollos, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
eu partido.

Por el pr^ebte se hace sabe:

que en Lw aciíní'ijecutivus que se 
signen en este Juzgado à instan- ’ 
cia de bon José Lagnna y Carrillo, j 
vecino de Córcoba, contra D. Fran- j 
cisco Javier Jurado y Rus, que lo 
es de Espejo, sobre cobro de reales, ¡ 
he mandado sacar à la subasta una ' 
casa que le fué embargada al den- ■ 
dor, situadaen dichavilla de Espe- 1 
jo calle Plaza Arriba número vein
te, linde por la derecha entrando j 
con la de D, Francisco Carmona, 
por la izquierda con otra de los he
rederos de U, José tíanchez, y por la 
espalda con la cuesta llamada Hor
no del Castillo, leoieodo logar sn 
remate el día diez y siete de Di- 
ci-ombre próximo á las doce de su 
mañana en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, cuya casa ha sido 
apreciada en siete mil trescientas 
setenta y cinco pesetas, admitién- 
üo.-e las posluras que se hagau con 
arreglo a derecho.

Y para que se haga notorio, he 
dispuesto se fijen edictos en esta 
villa y la de Espejo y se inserte en 
el chyle un cüciai» de esta pro- 
viucia.

Dado en Castro del Rio á vein
te y ocho de Novierabra de mil 
oc ñutientes setenta y seis.—Pedro 
Duato.—Por disposición de S. S., 
Alonso ÜbUna y Ortega.

Múm. 1^45.
Juzgado de primera ins
tancia dti distrito cíe la oe 
recha de esta ciudad de

Córdoua.

Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del uEtrito ue 
la derecha de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por termino de vointe 
días a los que se crean con derecho 
a la herencia de Doña María del 
Rosario Fernandez y Gonzalez, que 
lautció mleaiada «o esta tiauau ei 
Uia diez y nueve ue tietiembre úl
timo, a Un de que comparezcan en 
este Juzgado a deducir sus accio
nes en forma, apercibienddes que 
de no veri neuri o its parara el per
juicio haya lugar, y advirtiéndoee 
que noce solicitado la Hereu cía Do
na Josefa Gonzalez y Ai cal ce, 
madre de la Doña María dd Uosaiiu 
FeruaLÚtz y Oonzaiez.

Dado eu Córdoba a veinte y 
ciuco ue hioviemme de mu ocho- 
ciculos setenta y seis,—José Gon
zalez Ferez.- bi aduano, Ele. Ua- 
lael Feihteio.

[Núm. 12x1.
Tribunal de Cuentas dal 

Reino.
¡Secretariageneral.—Negociado 2.* 

Eniplazamiento.
Por «I presentó y en virtud de 

acuerdo del Exemo. é limo, señor . 
Ministro Jete de la Sección 6/ de Í 
este Tribunal, se cita, Hama y em- 1 
plaza por seguoda vez à Ü. An- ;i 
drés Con al, apoderado de la viuda j 
del cuentadante D. Juan José Ro
sillo, cuyo paradero se iguora. A 
ha de que en el téimiuu de30 días, 
que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio eo 
la «Gaceta,, se presenten en esta 
decretaría general por si ó por me
dio de encargado à recoger y con
testar al pliego de reparos ocurri
dos en el exámeo de la cuenta de 
la Mesa Maestraí de Porcuna y mo
lino harinero de Martos (provincia 
de Córdoba) de los años del 1820 á 
1822, en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Madrid 25 de Noviembre de 
1876.—Manuel Tomé.

)KlVBSWW!»!sa»?5?SeSBWS«!«SK»5?r;^^

Núm. 1239.

Junta provincial de ins- 
Uueeion pública de Cór

doba.

Extracto de los acnerdos tomados 
por la Junta en la sesión del día 
21 de Noviembre de 1876, pre
sidida por ei Exorno, ór. Gober
nador civil U, Agustín Salido.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de haberse re

cibido el tomo primero de la Colec
ción legisiativa publicada por el 
Ministerio de Fomento.

De que D. Rafael Monroy dA 
las gracias por el favorable concep
to que sus obras han merecido A la 
Jauta,

De haberse pasado á la Comi
sión provincial, con informe favo- 
lame, la cuenta ce! lobtnuto de 
segunaa enseñanza del pasado año 
eco nú tu ico ue 187o á 76.

De haber manifestado al Recto - 
rado que para la escuela de niños 
de Sia. Eufemia no ha habido nin
gún aspirante por traslación, y de 
que la rtlenda escuela se ha anan- 
cmdo por dicho Centro para pro
veería por concurso.

Dar las gracias al Exemo. señor 
Gobernador por haber disp ueste que 
el tsci ibien le D. Federico Jiménez 
preste sus servicios en la Secretaria 
de la Junta; y trasladar A dicha 
Auioribad ei oficio del Alcalde de 
Aguilar, participando haber cer
rado las escue as por amenazar 
ruina el edificio donde estaban es
tablecidas, a ÜQ de que adopte la 
resolución que proceda.

Frorogat hasta fin uel presente 
mes el plazo que te fijó al maestro 
delà escuela iecompleia deFanchez 
pata que conteste les cargos que le 

resultan en el expediente que se le 
instruye.

Mandár al ftaetnrada los aute- 
cedentes da h visita giradt por et 
inspector à las escuelas de Aguilar 
y Montilla, y expedir A este fan- 
ciocaño certificado de los días qua 
ha i'i vertido en dicho servicin.

Autorizar at maestro sustituto 
de la escuela superior da Aguilar 
para que invierta 76 pesetas eu 
otros objetos de tos á queso aplicaba 
dicha cantidad en al preso puesto 
corriente; y pedir A los maeAras de 
las escuelas recientemente creadas 
los respectivos presupuestos del 
presente año económico, previoién- 
doles que las sumas vencidas las 
inviertan en los gastos de insta
lación.

Elevar A la Superioridad una 
j inslancia documentada de Doña 

CArmen Tapia, informando que, á 
juicio de la Junta, no tiene dere
cho la Ínteres ada A la autorización 
que solicita.

Remitír al Rectorado los expe
dientes y relación, por Órden de 
mérito, de los aspirantes A las es
cuelas y plazas de auxiliares va
cantes, annuoiadas en el concurso 
del mes anterior.

• Aprobar en definitiva las ouea- 
; tas de material de la escuela sope- 
| rior de Montoro, correspond lentes al 
{ pasado año económico de 1874 A 75, 
i por estimar atendibles las razones 

expnesias por el maestro sustituto 
| que en dicha época la servía.
| Manifestar ai presidente de la 
1 junta local de Cabra que la lioen- 
f cia concedida por el limo, ir. Reo* 
j tor al maestro sustituto delàescua» 

la superior debe empezar desde el 
! día 5 del presente mes.
t Dar conocimiento A la Dirección 

general y Rectorado de las tomas 
’ ue posesión de los maestros da las 
| escuelas de adultes de Agaízar y 

Bacoa,
| Participar igualmente al Reo- 

turado las fechas ea que tornaron 
poseeion el maestro sastituto de la 
primera escuela de niños de Be- 
laltátar y ei de la incompleta de 

' Cardeña.
1 Designar ai Director de la Es- 
( cuela Normal para que evacúe los 
(informes pertenecientes al luepec- 

tur de primera enseñanza ou rela- 
| cionados con la visita de es^'uelas, 
í imerio se provee uicho cargo.
1 Publicar una circular, speroi- 
* hiendo con la suspension de 8 días 
? de eneldo A todos tos maestros que 
: aun no han presentado copia de la 

cuenta de inversion de material del 
pasado año económico de 1875 á 
76, ei en nn plazo igual no la re
miten.

! Con lo que terminó la sesión.— 
: P. A. D. L. J. El Secretario, Ní- 
| coi As Dalmau.
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Núa. 1235.

Banco de España

Poo Rafael Blanco y Cabello, Agen
te de la recaudación de contribu- 
cionea del p hr tide de Baena.
Hago saber á los contri bu yen les 

de esta ciudad y su partido: que del 
uno al cinco da Diciembre próximo, 
se procede al cobro del printer se
mestre de la contribuciou territo
rial ó iLduslriai del actual año eco
nómico de Ib7t)d 77.

Fara conociatíénto de los mie
mos, £yo el presente en Baena à 
Í8 de ^OTiembre 1876,—Rafael 
Blanco.

Núm. 1218.

Ban José Gil de Arana, Agente d®l 
Banco de RspuAa para la recau
dación de cooiribucionea del pat
udo de PuZublaneo.

Dfgo saber á Udos loa contri 
buyemes uet distnio municipal del 
pneblo de Dos lunes: que desde el 
ata b ai 9 del mea de Dicumbre se 
baila abierta la tbems ue recauda-

cioD en la calle Mayor numero 8, 
para el pago del primero y segundo 
trimestres del presente año econó 
mico, de la contribucioa territorial 
é industrial, debiendo advertir á los 
que no verifiquen sos pagos dentro 
del periodo marcado, inenrricán en 
el apremio de primer grado.

Las horas de recaudación serán 
desde las d de la mañana á las 3 de 
la tarde,

Doa Torres Í8 de Noviembre de 
1876,—José Gil de Arana,

aaHaHausia^nBififiáMSssseBESiffliitn^

A&iUHGIÚS,

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer' 
Dando 3í y Letrados 18.

SIN RIVAL 
para oficinas y pariicnlares, «Tinta 
Matriieuce,> premiada en ta Rx- 
posicion de Viena, Es la mejor y 
ma a barata de coactas se conocen y 
se vende a 2 re, caja en ei comercio 
de D. Joan Ferrer, en Cúrduoa. 3

AAHENDAMIENIO.

Para desde 1.** de Enero pró
ximo de 1877, se aruendac cuatro 
suertes de Olivar en termino de la 
villa de Fuente-Gemi.

En córdoba Secretaria del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Vai- 
ütEert», calle de Jesús Marla nú
mero 5, se tratara dicho arrenda
miento. 6—3

Interesante.
En la librería del «Diario de 

Córdoba* se encontraran las si
guientes obras de D. Eusebio Frei- 
aa Babasó:

«Prontuario de la Administra
ción municipal» con modelo y for
mula nos psib todos 108 actosy ser- 
vicice á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de iiis- 
tmeejon piiutana, ce publica por 
cuadernos de ¿08 páginas en 4.“ a 
2 pesetas bo céntimoti.

be ha lepar Udo hasta el &.* 
cuaderno.

«Guía de apremios» por débito- 
de ciutiibuciuntb, propios, arbi
ti ice y pósitos, 2 ptserns.

«Guía de la con tribucion de in - 
muebles,» cultivo y ganadena- 
cou loiBiUianosetc., 3 pesetae,

«Goia piachca ce la coutribu- 
ciou ue industria y comercio.» bu 
precio 1 peseta.

CERAS FCBLICADAS 
reciente mente.—G uta de consumos, 
— ^6.' edlcion.J—Obro compicilsi- 
ma publicada en Junio ue tde ano 
y adicionada con uuy apéndice* da. 
no» a lua en virtud ue la noviaim. 
lutii uccion de 24 ue aiiiu.-bu pie- 
ció 2 peaetaa.

¡
GÜIÁ DE APREMIOS 
por débitos de coutribucioues, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre-' 
ció dos pesetas.

GUIA DE LA CONTIBÜCION 
de iomnebles, cultivo y gauadería. 
—Coutieoe: Formularios completos 
de expedientes para el ciombra- 
miento de peritos repartidores; de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorías; de amillara- 
mientos; de apéndices à los mismos; 
de repartos; de reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ay un la miento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reclamaeiou de un pueblo solicitan
do rebaja de con tribucioa por cala
midad fúbiiea en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
coni ri bu yen tea por la misma causa 
en sus heredades; demoatraciones 
aritméticas de las operaciones que 
requierea tedos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gis ación vigente del ramo, inclusos 
los artículos ti,", 9.’y ¿1 de la Ley 
de 21 ce Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
Espuña; la Real óruen de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de observaciones,citas y 
advertencias sobre lodos los expe
dientes insertes en la obra,—Su 
precio tres pesetas.

GLU FUALTIGA 
de la codU ihuciou de 
iudustria y comercio.-— 
^u precio una peseta»

Certi 11 cacto lies de 
exeuciou del servi

cio Militar. 
tie hallan de venta en 

la imprenta del «Diario 
de Gordoha,» o. Feruau- 
do 54 y Letrados 16.

anuncio.
Irai ado p láctico de Beneficen

cia particular.—luetruccion para 
el ejercicio üei FroUctorauo en la 
beuthcencia parucolar de 30 de 
Diciembre de 1813, anulada por 
u. FermínHernanuezIglesias, Je
fe ue la Sección dei ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
untíoimado loe servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales eu ¿laoriu y 13 en 
previncias irancu ae porte.

Los penidos se uingriau à lasli- 
brenas ne A. ce ban lûartiu, Fuer ta 
del 801, 6; C. Bailly Bamiere, Fia
is oel r iiLcipe Auenso, 8; Aligne 
Guijariu, FieciaUcs, h; Allonso 
Duran, Carrera ue ^au Gerónimo, 
2; Ó al autor, Travesas de ¡aparada 
IV, B/, Madrid,

ARTICULOS UK PRIMERA Ne
cesidad, suministros,j bagajes y 
alojamientos,—Su precio una pese

tas £0 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayuota- 
mleoto de Madrid; y al hacerlos se 
acompañarán, además de su im 
pone, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedaa certificarse 
los envíes.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues eu las mis 
tiene corresponsales el autor, sia 
auniento de los t.recios aefialados. 

Á los Seeretarijs
DE 

Ajuatamieato.
Kepartiwiento y Ma

tri cula.
Los pliegos-estados 

para la tormaeiou de la 
J Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto pur ter
ritorial, con ¿1 aumeato 
de! lauto pur ciento pa
ra Municipales y cou ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, o 
Letrados 16 y Sau Fer^ 
nando 54.

A los tiecreUnos de 
Ayuuiamieuio.

Pliegos estados pura 
la lormacion del amihaa 
mieuto y repartimientos, 
presuj’ aestos, estados 
cowparativos, cuentas 
de Aicaluia y Deposita* 
na, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ohciuas municipales* 
tic hallan de venta eu el 
despacho de este perio
dico, d. Fernando 54 y 
i^irauos Iti.

JujJtiie, Jitreria j hiograim uM 
j DiARÍU DE UvUDUbA,
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